
Popayán, 21 de agosto de 2020. 

 

Doctor:  

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Ciudad. 

 

Ref:  Recurso de reposición y en subsidio apelación. 

Radicado: 2018-00102-00 

Declarativo – Disolución y Liquidación de Sociedad, interpuesto por Héctor 

Ordóñez Dorado contra Carlos Fernando Ordóñez. 

 

MARIA FERNANDA CAMPO CASTRO, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía Nro.25.287.724, expedida en Popayán, portadora de la T.P. 163.276   

del C.S.J.,  actuando como apoderada del señor CARLOS FERNANDO ORDOÑEZ, 

también mayor de edad, estando dentro del término me permito interponer recurso 

de reposición y en subsidio apelación contra el auto Nro 320 del 14 de agosto de 

2020, el cual fue notificado en estado electrónico 84 el pasado 18 de agosto por lo 

anterior me dirijo a ustedes en los siguientes términos: 

En la providencia en comento, se resolvió requerir al Dr. Carlos Ignacio Muñoz 

Manzano, quien fungió como liquidador en del proceso  de la referencia,  para que 

dentro de los 10 días siguientes a la notificación del auto antes referido,  se sirva 

acreditar  el pago, equivalente a la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS MCTE  ($ 1.184.500), a  los socios de la 

empresa objeto de liquidación y que para tal efecto realice dos (2) consignaciones 

por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS MCTE ($592.250) a órdenes del Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Popayán, no obstante, esta suma no corresponde al monto que debe ser 

reintegrado, pues al revisarse el informe de liquidación que reposa en el expediente, 

se observan varios yerros en consecuencia la suma a reintegrar a los socios es 

mayor a la que se ordenó en el proveído. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el liquidador ingresó en el  folio  10 del informe, 

un recibo de pago de fecha enero 10 de 2.012  por la suma de QUINCE MILLONES 

DE PESOS MCTE  ($15.000.000), a nombre del señor JESUS ANDRES 



COLLAZOS identificado con la cedula de ciudadanía numero 10.546.137 expedida 

en Popayán el cual carece de firma, es decir, no hay constancia que el prenombrado 

recibió el dinero,  ni el liquidador  justificó  la razón por la cual se tenía dicha 

acreencia, por tanto debe reintegrase esta suma, pues dicho pago no se efectuó. 

Así mismo, por concepto de honorarios para el liquidador y asesor contable se pagó 

la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($70.000.000) equivalente al 

catorce por ciento (14%), suma que excede a lo que fue reglamentado en el acuerdo 

Nro. ACUERDO No. PSAA10-7339 de 2010, que en su art. 5 señala: 

“3. Liquidadores. Los honorarios de los liquidadores oscilarán entre el cero 

punto uno por ciento (0.1%) y el uno punto cinco por ciento (1.5%) del valor 

total de los bienes objeto de la liquidación, sin que en ningún caso supere el 

equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Se 

podrá fijar remuneración parcial y sucesiva”  

 

En consecuencia, si el monto total de los activos objeto de liquidación ascienden a 

la suma de QUINIENTOS VEINTE NUEVE MILLONES MCTE ($529.343.058), el 

valor a pagar por concepto de honorarios, que debieron pagarse al asesor contable 

y al liquidador oscilan entre $2.647.165 y $7.941.496 a cada uno de estos auxiliares 

de la justicia, es decir que por este concepto el liquidador debe restituir como mínimo 

la suma de $54.117.008. 

Téngase en cuenta que la gestión al asesor contable y al liquidador fue negligente 

debido a que no velaron por los intereses de la sociedad, sino que por el contrario 

con sus actuaciones y omisiones se vio afectado el patrimonio de la empresa, en 

primer lugar en el año 2012 pago por concepto de impuesto predial las sumas de 

CUARENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

CUARENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($44.844.049) y CINCO MILLONES DE 

PESOS MCTE  ($5.000.000), para este caso debió solicitar la prescripción de esas 

deudas tal como lo prescribe el DECRETO 624 DE 1.989 estatuto tributario en su 

art.  817. Modificado por el art. 86, Ley 788 de 2002, Modificado por el art. 8, Ley 

1066 de 2006,.TÉRMINO DE LA PRESCRIPCIÓN. Modificado por el art. 53, Ley 

1739 de 2014. La acción de cobro de las obligaciones fiscales prescribe en el 

término de cinco (5) años, contados a partir de la fecha en que se hicieron 

legalmente exigibles. Los mayores valores u obligaciones determinados en actos 

administrativos, en el mismo término, contado a partir de la fecha de su ejecutoria. 

En este caso solicito oficiar a la secretaria de hacienda de la alcaldía mayor de 

Popayán a fin de que informen cuanto se debió pagar por concepto de impuesto 

predial.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7260#86
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=20866#8
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=20866#8
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=60231#53
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=60231#53


La prescripción podrá decretarse de oficio, o a solicitud del deudor, sin embargo, el 
señor liquidador decidió pagar 11 años de impuesto predial en vez de solicitar la 
prescripción, pues la deuda en ambos casos era desde el primero (1) de enero de 
2.001 hasta el 30 de junio de 2.012, por lo cual se debían pagar los últimos cinco 
(5) años. 

 

El liquidador al ostentar el cargo de representante legal, asumió la administración 
de la empresa y con ello las obligaciones propias del  cargo, puesto que entre sus 
obligaciones estaba la de  pagar los impuestos con los dineros de los activos 
sociales, por lo cual, debido a la falta de pago de dichos impuestos se incurrió en el 
pago de intereses moratorios y sanciones, toda vez que desde el tiempo que se 
inició el proceso se omitió pagar  impuestos tanto en la DIAN como el Impuesto 
predial, debiendo pagarse multas e intereses moratorios a dichas entidades. 

 

Por otra parte, el liquidador presenta en la relación de pasivos generales TOTAL 
GASTOS NOTARIALES UN MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL 
TREINTA Y CUATRO PESOS MCTE ($1.971.034) y adjunto un recibo expedido por 
la Notaria Segunda de Popayán para soportar dicho gasto, pero en dicho documento 
está muy claro que la suma que debió pagar el vendedor en ese acto fue la suma 
de NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DIEZ SIETE PESOS 
MCTE ($985.517) esto se evidencia a folio (63) de la liquidación presentada  igual 
situación se presenta con los gastos de registro que en caso de COMPRAVENTA 
le corresponde al comprador el pago de tanto en la gobernación como en la oficina 
de registro de instrumentos públicos se evidencian las facturas a nombre del señor 
SILVIO SAUL SUAREZ SANDOVAL identificado con la cedula de ciudadanía 
16.627.981(ilegible) en el recibo que se encuentra a folios 34 y 35 del mismo informe  
estos gastos corresponden a las sumas de CINCO MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS MCTE ($5.157.000) y DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.500.000) respectivamente. 

  

Respecto del pago de los bonos de guerra a favor de la SOCIEDAD ORDOÑEZ Y 

COMPAÑÍA LIMITADA nunca se reportó el pago de los mismos por parte del 

liquidador. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, se le socita a su despacho determinar la suma del 

valor a reintegrar, pues se desconoce la suma que debía cancelarse por el impuesto 

predial después de declararse la prescripción, si el liquidador recibió o no los bonos 

de guerra a favor de la empresa. 

 

Atentamente,  

MARIA FERNANDA CAMPO CASTRO 



C.C. Nro.25.287.724 expedida en Popayán 

T.P. 163.276   del C.S.J.,   
























